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Bogotá D.C., miércoles 25 de febrero de 2026

i Señora
RUTH YOLANDA DIAZ MOLINA
Sin datos de contacto
Ciudad

Asunto: En atención a la comunicación  202632300773201  de la Secretaria de Movilidad con 
Radicado UAERMV No. 20261120022512 del 18 de febrero de 2026 - CL 14 B KR 116. 
Localidad Fontibón.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con: “(…) recuperación del espacio público de 
manera periódica en el barrio EL CHANCO I en el sector de la CL 14 B KR 116 en la localidad de  
FONTIBON (…)” (sic) se informa:

La Unidad Administrativa Especial  de  Rehabilitación y  Mantenimiento Vial  (UERMV) revisó en el 
Sistema de Información Geográfico del Instituto de Desarrollo Urbano (SIGIDU) la dirección relacionada 
en su petición, y consultó la base de datos de la Entidad en el Sistema de Información Geográfica 
Misional y de Apoyo (SIGMA) observando lo siguiente:

Localidad: No. 9 – Fontibón – Unidad de Planeamiento Local (UPL): ZONA FRANCA

PK Andén DESDE HASTA
TIPO 

DE VÍA
OBSERVACIONES

385289 CL 14B KR 114B KR 116 LO
pk no se encuentra incluido dentro de la 
programación de actividades vigente

CIV: Código de Identificación Vial / LO: Malla vial local / IN: Malla vial Intermedia / AR: Malla vial Arterial

Con  base  en  la  información  suministrada  por  parte  de  Secretaría  de  Movilidad,  el  anden 
correspondiente  a  su  requerimiento  no se  encuentra  incluido  dentro  de  la  programación  de  
actividades vigentes, por lo que es importante aclarar lo señalado en el artículo 109 del Acuerdo 257 
de 2006:  “Naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas de la Unidad Administrativa Especial de  
Rehabilitación y Mantenimiento Vial.” Modificado por el Artículo 95 del Acuerdo 761 de 2020, donde se 
establece entre otras, la siguiente función:

“(…) e. Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la circulación  
peatonal,  rampas  y  andenes,  alamedas,  separadores  viales,  zonas  peatonales,  pasos  peatonales  
seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera. (…)

Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y e responderán a la priorización que 
haga la Secretaría Distrital de Movilidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas 
por esta y/o por el  Instituto de Desarrollo Urbano cuando no existan las especificaciones técnicas  
requeridas.  Así  mismo  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  regulará  lo  pertinente  frente  a  las  
características de los proyectos de acuerdo a la escala de intervención. (…)”.
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Por lo anterior, para la atención por parte de esta Entidad de los espacios de circulación peatonal, 
rampas y andenes, bahías, zonas peatonales, etc., además es importante tener en cuenta en que los 
programas que lleva a cabo la Entidad son ejecutados con recursos limitados y que dichos recursos 
deben ser distribuidos entre todas las localidades de la Ciudad, lamentablemente no es posible para la 
UAERMV intervenir el andén de su requerimiento.

Con lo anterior respondemos a su solicitud y reiteramos nuestras disculpas por no poder ofrecerle 
una solución positiva a su requerimiento, sin embargo, seguiremos trabajando por Bogotá dentro del 
alcance misional y de recursos de nuestra competencia.

Cordialmente: 
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i
Ante la imposibilidad de notificación de la presente respuesta, se da aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 
2011).

Por lo anterior, se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial de  
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la jornada 
del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y que por  
las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.
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